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XIII. Que en la Tercera Sesión Ordinaria 2018, celebrada el13 de 

septiembre del mismo año, el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional Anticorrupción tuvo a bien aprobar por unanimidad el 

"Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación 

patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su \ 

llenado y presentación", mismo que se publicó en el Diario Oficial de ' 

a Federación el16 de noviembre de 2018: y posteriormente con fecha ) 

· ~;~·. ,, 
,. 

situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo 

para su llenado y presentación", el cual contiene los formatos de 

declaraciones de situación patrimonial y de intereses, aprobados por 

\ 

( q' 
el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción en la l::;V 

Segunda Sesión Extraordinaria 2019, celebrada el día 7 de agosto del 

mismo año, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 34 y 48 de 
~./ 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, los cuales se 7· 
encuentran vigentes. / 

XIV. Que con fecha 24 de diciembre de 2019, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el " Acuerdo por el que el Comité 

Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que 
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autonomía técnica y de gestión, fungiendo como órgano de apoyo 

técnico del Comité Coordinador del Sistema Estatal. 

CUARTO. Comisión Ejecutiva. Que el artículo 30 de la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Tabasco, establece que la Comisión 

Ejecutiva estará integrada por el Secretario Técnico y el Comité de 

Participación Ciudadana, con excepción del integrante que fuga en 

ese momento como Presidente del mismo. Dicha Comisión Ejecutiva, 

celebrará sesiones ordinarias y extraordinarias que serán convocadas 

por el Secretario Técnico, de conformidad con lo establecido por eJ 

artículo 32 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, . 

21 del Reglamento Interior de la Secretaría Ejecutiva del Sistem-a ~!~ 
Estatal Anticorrupción, y 9 del Reglamento de Sesiones de la Comisión J/~ 

-.,v, lJur\Ó'c.c:P 
Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.' ra.. u 

QUINTO. Atribuciones de la Comisión Ejecutiva de la Secretaría 

Ejecutiva. Que el artículo 31 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Tabasco, establece que la Comisión Ejecutiva tendrá a su 

cargo la generación de insumes técnicos necesarios para que el 

Comité Coordinador realice sus funciones, por lo que elaboraró las 

siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación de dicho 

Comité: 

l. Las políticas integrales en materia de prevención, control 
y disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, así como de fiscalización y control de 
recursos públicos: 
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111. Formular /os programas de organización; 
IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo 

aprovechamiento de Jos bienes muebles de la 
Secretaría Ejecutiva; 

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones 
de fa Secretarfa, Ejecutiva se realicen de manera 
articulada, congruente y eficaz; 

VI. Proponer al Órgano de Gobierno el nombramiento o la 
remoción de los dos primeros niveles de servidores de la 
entidad, la fijación de sueldos y demás prestaciones de 
la plantilla de personal de la Secretaría Ejecutiva, 
conforme a /as asignaciones globales del presupuesto 
de gasto corriente aprobado por el propio Órgano; 

VI/. Recabar información y elementos estadísticos que 
reflejen el estado de las funciones de la Secretaría 
Ejecutiva para así poder mejorar la gestión 
administrativa de la misma; 

VIII. Establecer los sistemas de control necesarios para 
alcanzar /as metas u objetivos propuestos; 

IX. Presentar al órgano, al menos una vez al año, el informe 
del desempeño de las actividades de la entidad, 
incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y 
egresos y los estados financieros correspondientes. En el 
informe y en los documentos de apoyo se cotejarán las 
metas propuestas y los compromisos asumidos por la 
dirección con las realizaciones alcanzadas; 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que 
destaquen la eficiencia y eficacia con que se 
desempeñe la entidad y presentar al Órgano de 
Gobierno por lo menos dos veces al año la evaluación 
de gestión con detalle que previamente se acuerde 
con el Órgano citado; 

XI. Ejecutar los acuerdos que dicte el órgano de Gobierno; 
XII. Suscribir, en su caso, los contratos colectivos e 

individuales que regules las relaciones laborales de la 
Secretaría Ejecutiva con sus trabajadores; y 

XIII. Las que señalen las Leyes, reglamentos, Decretos, 
Acuerdos y demás disposiciones administrativas 
aplicables, con las únicas salvedades a que se contrae 
este ordenamiento . .. 
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SÉPTIMO. Funciones de la Secretaría Técnica. Que el artículo 36 de la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Tabasco, establece que 

la Secretaría Técnica tendrá las siguientes funciones. 

l. Actuar como Secretario del Comité Coordinador y del 
Órgano de gobierno: 

11. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones 
del Comité Coordinador y del Órgano de gobierno: 

111. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el 
Comité Coordinador y en el Órgano de gobierno y el de 
los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del 
mismo, llevando el archivo correspondiente de Jos 
mismos en términos de los disposiciones aplicables: 

IV. Elaborar /os anteproyectos de metodologfas, 
indicadores y políticas integrales para ser discutidas en 
la Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la 
consideración del Comité Coordinador; 

V. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que 
deban efectuarse respecto de /as políticas integrales en 
materia de anticorrupción, control y fiscalización de los 
recursos públicos, a que se refiere el artículo 9 de esta 
Ley, una vez aprobada, realizar /as acciones 
conducentes: 

VI. Realizar el trabajo técnico para la preparación de 
documentos que se llevarán como propuesta de 
acuerdo al Comité Coordinador, al Órgano gobierno y 
a la Comisión ejecutiva,· 

VIl. Preparar el proyecto de calendario de /os trabajos del 
Comité Coordinador, del Órgano de Gobierno y de la 
Comisión Ejecutiva; 

VIII. Elaborar los anteproyectos de informes del Sistema 
Estatal, someterlos a /o revisión y observación de la 
Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador 
para su aprobación: 

IX. Realizar estudios especializados en materias 
relacionadas con la prevención, detección y disuasión 

! 



21 DE AGOSTO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 

f 

2GQ4 Felipe Carrillo 
PUERTO 

de hechos de corrupción y de faltas administrativas, 
fiscalización y control de recursos públicos por acuerdo 
del e omité e oordinador; 

X. Administrar /as plataformas digitales que estob/eceró el 
Comité Coordinador, en términos de esta Ley y asegurar 
el acceso a /as mismas de /os miembros del Comité 
Coordinador y la Comisión Ejecutiva: 

XI. Integrar /os sistemas de información necesarios para que 
los resultados de /as evaluaciones sean públicos y 
reflejen /os avances o retrocesos en fa política nacional 
anticorrupción, y 
Proveer a fa Comisión Ejecutiva los insumas necesarios 
para la elaboración de las propuestas a que se refiere la 
presente Ley. Para ello podrá solicitar la información que 
estime pertinente para la realización de las actividades 
que fe encomienda esta Ley, de oficio o a solicitud de 
los miembros de la Comisión Ejecutiva . .. 

OCTAVO. Atribuciones de los Integrantes de la Comisión Ejecutiva. 

Que el artículo 06 del Reglamento de Sesiones de la Comisión 

Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 

establece que los Integrantes de la Comisión Ejecutiva tendrán las 

siguientes atribuciones: 

l. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias a las que 
sean convocados oportunamente: 

11. Proponer, para su incorporación al orden del día, los 
asuntos que deban ser discutidos en las sesiones de /a 
Comisión Ejecutiva conforme a su ámbito de 
competencia, para su debida exposición, análisis y 
determinación correspondiente: 

111. Aprobar el orden del día de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, así como la dispensa de lectura de los 
documentos que se circulen previamente y que sean 
materia de los puntos del orden del día; 
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IV. Participar de la elaboración de las propuestas de , ... ~ .. , 
políticas integrales en materia de prevención, control y 
disuasión de faltas administrativas y hechos de 
corrupción, asf como de fiscalización y control de 
recursos públicos: asimismo, de las propuestas de 
metodologías para medir y dar seguimiento, con base 
en indicadores aceptados y confiables, a los fenómenos 
de corrupción, así como a las políticas integrales; 

V. Intervenir en la elaboración de las propuestas de los 
mecanismos de suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información en materia de 
fiscalización y control de recursos públicos, de 
prevención, control y disuasión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción: de igual manera, en la 
formulación de las propuestas de las bases y principios 
para la efectiva coordinación de las autoridades de los 
órdenes de gobierno local y municipal en el Estado de 
Tabasco, en materia de fiscalización y control de los 
recursos públicos; 
VI. Exponer /os asuntos propuestos y participar en su 
discusión: 

VIl. Proponer acuerdos o modificaciones a los documentos 
que se analicen en /as sesiones; 

VIII. Votar los acuerdos, asuntos y resoluciones que se 
sometan a su consideración, salvo que medie excusa o 
impedimento debidamente aprobados por los 
integrantes de la Comisión Ejecutiva; 

IX. Acordar los recesos en las sesiones: 
X. Excusarse para conocer, resolver o votar sobre algún 

tema o asunto 
competencia de la Comisión Ejecutiva; por conflicto de 
interés o por considerar que de hacerlo podría afectarse 
la objetividad, imparcialidad y credibilidad que deben 
regir las decisiones de la enunciada Comisión: 

XI. Decidir sobre la procedencia de las excusas promovidas 
por los integrantes de la Comisión Ejecutiva: 

XII. Elaborar los votos disidentes o particulares y concurrentes 
que estimen pertinentes: 

XIII. Coordinar los asuntos que se acuerden en las sesiones de 
la Comisión Ejecutiva: 

~ 
1 
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XIV. Dar seguimiento a /os acuerdos, decisiones y resoluciones 
de lo Comisión Ejecutivo; 

XV. Firmar las actos aprobadas de las sesiones o las que hayan 
asistido, y 

XVI. Aquellas que acuerde la Comisión Ejecutiva . .. 

NOVENO. De los Lineamientos para la Incorporación de la 
• formación al Sistema de Evolución Patrimonial, de Declaración {;) SEr e lntere•e• y constancia de Presentación de Declaración Fiscal · · · =- - e la Plataforma Digital Nacional, previsto en el artículo 49 fracción 
""~ d> 1 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

"~~tos Jufl 

Que de conformidad a lo que establece el artículo 32 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, los Servidores 
Públicos, resultan ser sujetos obligados a presentar la declaración 
patrimonial y de intereses, así como su declaración fiscal anual 
ante sus respectivos órgano Interno de Control. 

Las declaraciones patrimoniales y de intereses serán públicas 
salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar la vida privada o 
los datos personales protegidos por la Carta Magna, bajo los 
formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses 
que son técnicamente operables con el Sistema de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital 
NacionaL mismos que fueron aprobados por el Comité 
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Que resulta necesario la aprobación de los presentes 
Lineamientos en virtud, que cumple con el objeto del Sistema de 
evolución patrimonial, de declaración de intereses y de 
constancias de presentación de la declaración fiscal de la 
Plataforma digital nacionaL esto es, que se inscriban los datos 
públicos de los Servidores Públicos obligados a presentar 
declaraciones de situGlción patrimonial y de intereses. De igual 
forma, se inscriba la constancia que, para efectos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, emita la autoridad 
fiscal, sobre la presentación de la declaración anual de impuestos. 
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l. Base de datos: Es una recopilación organizada de información o 
datos estructurados, que normalmente se almacena de forma 

electrónica en un sistema informático. ~ 

11. Base de datos independiente: Es una base de datos conformada 
exclusivamente con la información que será incorporada a la 

lataforma Digital Nacional, y que deberá estar dispuesta en un 
a biente de cómputo y red que no interfiera o ponga en riesgo el 

~ SESEAJ cionamiento de sistemas informáticos con fines distintos a los de la 
~ ~..:-::.r¡ taforma Digital Nacional. 

'· f 111. Concentradores: Toda persona o Ente público que recibe, ordena 
o resguarda datos e información de las Declaraciones Patrimoniales y 
de Intereses en los conjuntos de datos para su integración al Sistema 
de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de 
presentación de declaración fiscal de la Plataforma Digital Nacional. 

! 

IV. Encargados: Toda persona o Ente público que recibe, ordena o 

resguarda datos e información de las Declaraciones Patrimoniales y 
de Intereses en los subsistemas para su integración a los sistemas de la 
Plataforma Digital Nacional. 

V. Entes públicos: Los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 
Constitucionales Autónomos, Entes y Servidores Públicos de los Sujetos 
Obligados del Estado, los municipios, las fiscalías o procuradurías 
locales, los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los 
poderes judiciales, las empresas productivas del Estado, así como 
cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los 
poderes y órganos públicos citados de los tres órdenes de gobierno; 

VI. Especificaciones Técnicas: Las descripciones técnicas, protocolos 

y estándares de datos para la incorporación y la interoperabilidad de 
la información en el Sistema de evolución patrimonial, de declaración 

"' 

~\ 
-'/ ' 
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de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de la ~ ~ 
Plataforma Digital Nacional, publicadas en el portal web de la ~ 
Plataforma Digital Nacional en el siguiente enlace: 
https://www .plataformadiqitalna cional.orq/ especificaciones/s 1 así 
como las de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
consultables en el siguiente enlace: https://sisea.seatabasco.mx/ 
VIl. Estandarización: Proceso de ajustar o adaptar las características 
de un producto, servicio o procedimiento con el objeto de que estos r 

:,~':::;:, :~ndt:::,:~:
9

:o:::~n:a
9

c~ó:
0

~::;iterios, acuerdos y /\

1 

convenciones para la representación. formato, definición. · 
~ 1 

structuración, etiquetado, transmisión, manipulación, uso y gestión lt · 
~~ datos. ). ,, 

. lnteroperabilidad: La capacidad de las organizaciones. sistemas y 

atos, dispares y diversos, para interactuar con objetivos 
consensuados, a través de estándares comunes, con la finalidad de 
obtener beneficios mutuos, en donde la interacción implica que las 
dependencias y entidades compartan infraestructura, información y 

conocimiento mediante el intercambio de datos entre sus respectivos 
sistemas de tecnología de información y comunicaciones; 

X. Mereado Digital Antieorrupelón: Es un espacio que contiene diversas 
herramientas de uso libre tendientes a facilitar el desarrollo y conexión 
de los sistemas que conforman a la Plataforma Digital Nacional, y que 

se encuentra disponible en el sitio · 
https://mda.plataformadigitalnacional.org 

XI. Órganos internos de control: Las unidades administrativas a cargo 
de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno en los Entes públicos, así como aquellas otras instancias de los 
Órganos Constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas 

1 
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XIX. Sl: El Sistema de evolución patrimoniaL de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declaración fiscal de la 
PDN. 

CAPÍTULO 11 
De la inscripción de los datos pÚblicos de las personas servidoras 
públicas obligadas a presentar declaración de situación patrimonial y 
de Intereses. 

Artículo 4. La incorporacton de las versiones públicas de las 
declaraciones de situación patrimonial y de intereses al S 1 , se realizará 

onforme al procedimiento siguiente: 

(:) ~.§.~ l. Las personas servidoras públicas presentarán, en los plazos 
• - - ... p evistos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, su 
-fsv~ ~o> eclaración de inicio, de modificación o de conclusión, según sea el 
·-~~ . caso, ante las Secretarías o los Organos internos de control, utilizando 

los Sistemas informáticos que se determinen para tal efecto; dicha 
declaración deberá realizarse en los formatos aprobados por el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

En el caso de los municipios que no cuenten con los Sistemas 
informáticos para cumplir con lo anterior, se podrán emplear los 
formatos impresos, en cuyo caso, será responsabilidad de las 
Secretarías y de los Órganos Internos de ControL verificar que dichos 
formatos sean digitalizados e incluir la información que corresponda 
en el S 1, en términos del artículo 34 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

11. Presentadas las declaraciones de inicio, modificación o de 
conclusión, los órganos Internos de Control y las Secretarías que 
administran los Sistemas informáticos en los que las personas servidoras 
públicas presentan su declaración, conformarán una base de datos 

f 
í 
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independiente al citado sistema, para el resguardo y 
almacenamiento de la información pública de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses. 

111. Los Concentradores y los Encargados de los Sistemas 
formáticos, designarán a una persona que fungirá como enlace, 

encargará de dar seguimiento a las Especificaciones 

proceso de incorporación de las declaraciones de 
situación patrimonial y de intereses de las personas servidoras públicas 
en el ámbito estatal y municipal se realizará directamente con la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, para 
posteriormente conectarse con la PON, salvo aquellos casos en que la 
operatividad del Sistema Estatal Anticorrupción no permita la 
adecuada integración. 

La incorporación de la información de las declaraciones de las 
personas servidoras públicas, en el ámbito federal, se realizará 
directamente con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 

Ambos procesos se ejecutarán conforme a lo señalado en el 
Protocolo de conexión. 

CAPfTULO 111 

De las obligaciones para la adecuada integración, estandarización e 
interoperabllldad de la información y funcionamiento del S l. 

Artículo 5. Los Concentradores y Encargados tendrán las siguientes 
obligaciones: 
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l. Resguardar la información que le sea suministrada por las 
personas servidoras públicas, en el ámbito de su competencia; 

11. Implementar criterios y mecanismos de seguridad de la 
información de conformidad con la normatividad aplicable; 

111. Garantizar la protección de los datos personales de 
conformidad con las disposiciones que resulten aplicables en dicha 
materia; 

IV. Administrar, en el ámbito de su competencia, la información 
e se incorporará a la PDN; 

VI. Mantener disponible la información las 24 horas todos los días 
del año, con excepción de los periodos para los servicios de 
mantenimiento que sean necesarios de efectuarse respecto de sus 
Sistemas informáticos, y 

VIl. Cumplir con la normativa, Especificaciones Técnicas y 
protocolos que señale la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional 
Anticorrupción y de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

Artículo 6. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, 
tendrán las siguientes obligaciones: 

l. Solicitar, en el ámbito de su competencia, los datos a los 
respectivos Concentradores y Encargados para su incorporación en el 

Sistema de Información del Sistema Estatal Anticorrupción (SISEA), y 
posteriormente interconectarse a la Plataforma Digital Nacional; en 
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4BDGDWJTEPiWffbkMnlLD2dKA4gj9yjNMo8ARgnfNDrmRlQ+nm3lj40QbzVGd6RhwJaEG86hkOIhetj+qgr6avOB0
qeyJfKkJIVJH6NyrSElIdI3d6Q86lAlFbWmzvdKpmrB3S5HB2T1xHsUJVqJn8G9zFLYfC7YBQrECi0bXc5PRVnyZC
oqv+0cMS57z9dzVS2pYxdDgH8jjf5kFP2rYOHzd3ZX/6l2HhQRLWBhVAlTE1COTxRuLRUBx5BuGcA6V00slFL5K
UV30VFw==


